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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

BSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Lea teyee en le Penüuula, istee adyaeeetee, Canaria» 
wtenrttorioe de AfHea eeetetea á te le<Lalaei6n peninaniar, á loe

lo* dlap»dcioBee del Gobierne son ebilgatortei para la capi
tel de previneia desde que m publican oficialmente en ella, y 
«ede cuatre días después pera lee demás pueblos de te misma

InmediRtamente que los teñoros Alcaldes y Secretarios l e* 
»an we Bo l x t íw  Of ic ia l , df-.manirán que se fije un ejemplar eu 
el nitlo de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo áte sirviente.

Secreterios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
mbuinad, de conservar lo» números de este Bo l e t ín , colección»- 
dos erdenadamente para su encuadernación, que deberá verifl- 

A carie al final de cada somestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina D.R Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 12 Junio 1911).

___ SECCION QUINTA
TRIBUNAL PROFIlfCllL BE LO CONTENCI0SO-ADMINI8TRATIVO

DE ZARAGOZA

En 31 de Mayo próximo pasado el Procura
dor D. Miguel Peinado presentó ante este Tri
bunal, á nombre del Excmo. Sr. D. Florencio 
Jardiel y Dovato, como Presidente del Consejo 
de Administración de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de esta capital, recurso con- 
tenoioso-administrativo contra providencia del 
Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, fe
cha 27 de Febrero último, por la que se confir
mó la liquidación girada por la Oficina liquida
dora de esta capital en la escritura de présta
mo hipotecario otorgada por D. Carlos Palaa 
y su esposa á favor de dicha Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad.

Lo que se anuncia, conforme al artículo 36 
de la ley de 22 de Junio de 1894, para conoci- |

miento de los que tuvieran interés directo ea 
el negocio y quisieran coadyuvar en él á la 
Administración.

Zaragoza 9 de Junio de 1911.—Secretario de 
Sala, por D. Alejandro Rey Stolle, Patricio Boa.

ACADEMIA MEDICO MILITAR
Convocatoria A oposiciones para plazas de Oficiales 

Médicos-Alumnos
En virtud de lo dispuesto por S. M. el Rey 

(q. D. g.), en Real orden de 30 de Mayo último, 
Diario oficial número 125, se convoca á oposi
ciones públicas para proveer cuarenta y tres 
plazas de Oficiales Médicos-Alumnos de la Aca
demia Médico Militar.

Los aspirantes que obtengan plaza tendrán 
la asimilación de segundos Tenientes del Ejér
cito y el sueldo de 2.115 pesetas anuales y cur
sarán hasta el 30 de Junio de 1912 las enseñan
zas consignadas en la Real orden de 26 de Oc
tubre de 1902, Colección Legislativa número 52, 
adquiriendo los derechos y obligaciones co
rrespondientes á su categoría militar y las par- 
culares de los Reglamentos de la Academia.

En su consecuencia, los que reuniendo las 
condiciones exigidas quieran tomar parte en 
estas oposiciones, pueden presentar sus instan
cias en el local de la Aoedemia, Altamirano, 11, 
en las horas de oficina, hasta el 26 do Agosto 
próximo.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Ci
rugía por las Universidades del Reino, ó los 
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alumnos con ejercicios aprobados que deseen 
presentarse á oposición, deberán justificar le
galmente para ser admitidos las circunstancias 
siguientes: l® Ser españoles ó estar naturaliza
dos en España. 2.* No pasar de la edad de 
treinta años el día l.° de Octubre de 1911. 3? 
Hallarse en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos, y ser de buena vida y costumbres. 4.a 
Tener la aptitud física que se requiere para el 
servicio militar. 5.a Haber obtenido el título de 
Doctor ó el de Licenciado en Medicina y Cirugía 
en alguna de las Universidades del Reino, ó 
tener aprobados los ejercicios necesarios; y 6.® 
Ser soltero ó viudo sin hijos.

Justificarán que son españoles, y que no han 
pasado de la edad de treinta años en la fecha 
indicada, con certificación de inscripción en el 
Registro civil, debidamente legalizada y, en su 
defecto, copia, también legalizada, de la partida 
de bautismo; debiendo acompañar en uno y 
otro caso la cédula personal. Justificarán ha
llarse en pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos y ser de buena vida y costumbres, con 
certificación de la autoridad municipal del pue
blo de su residencia, librada y legalizada en fe
cha posterior á la de este edicto. Justificarán 
que tienen la aptitud física que se requiere para 
el servicio militar, mediante certificado de reco
nocimiento, hecho en virtud de orden del Direc
tor de la Academia, por dos Jefes ú Oficiales 
Médicos de la misma. Justificarán haber obte
nido el grado de Doctor ó el de Licenciado en 
Medicina y Cirugía en alguna délas Universi
dades oficiales del Reino, ó tener aprobados los 
ejercicios para ello, con testimonio ó copia lega
lizada de dicho título ó certificado de la Uni
versidad en que hubiesen aprobado los ejerci
cios. Justificarán el estado civil con certificación 
del Juzgado municipal correspondiente.

Los que sólo hubiesen presentado certifica
ción de tener aprobados los ejercicios corres
pondientes al grado de Licenciado, deberán 
presentar, antes de finalizar el curso académico, 
el testimonio ó copia legalizada del título co
rrespondiente, sin cuyo requisito no podrán 
ser propuestos para su ingreso en el Cuerpo 
con el empleo de Médicos segundos.

Los Doctores ó Licenciados eu Medicina y 
Cirugía, ó los alumnos aprobados residentes 
fuera de Madrid, que entreguen con la oportu
na anticipación á los Inspectores de Sanidad 
Militar de las Capitanías Generales de la Pe
nínsula é islas adyacentes, instancia en papel 
de 11.a clase suficientemente documentada, di
rigida al Director de la Academia, solicitando 
ser admilidos al presente concurso de oposi
ciones, serán condicionalmente incluidos en la 
lista de los opositores; pero necesaria y perso
nalmente deberán ratificar eu esta Corte su 
firma antes del día señalado para el primer 
ejercicio, sin cuyo requisito no será válida di
cha inclusión.

Se entenderá que la instancia se halla sufi
cientemente documentada, siempre que con ella 
se acompañen, en toda regla legalizados, los 
documentos necesarios para que los aspirantes

puedan ser admitidos á oposición, excepción 
hecha del certificado de aptitud física.

Una vez declarados útiles y admitidos al con
curso por haber acreditado todas las condicio
nes que se exigen para el ingreso, deberán sa
tisfacer, antes de comenzar el primer ejercicio, 
la cantidad de 25 pesetas en concepto de dere
chos de oposición.

No serán admitidos á las oposiciones los Doc
tores, Licenciados ó alumnos aprobados, resi
dentes fuera de Madrid, cuyas instancias no lle
guen á la Academia antes de que expire el pla
zo señalado para la admisión de las mismas.

Los ejercicios se verificarán con arreglo á lo 
dispuesto en las bases y programa, publicados 
en el D ario oficial número 125.

En cumplimiento de lo que se previene en 
dichas bases, se advierte á todos los que se ins
criban para tomar parte en estas oposiciones, 
que el sorteo para designar el orden en que los 
aspirantes han de verificar los ejercicios, tendrá 
lugar el día 31 de Agosto, á las diez, y que el 
primero dará principio el día l.° de Septiembre.

Madrid 9 de Junio de 1911.—El Director, Jai
me S. Lapresa.

SECCION SEXTA
Ariza.

Los apéndices al amillaramiento, formados 
para el año actual, quedan expuestos al público 
por término de quince días.

Ariza 10 de Junio de 1911 .—El Alcalde, Cons
tantino Arguedas.

Egea de los Caballeros.
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa durante el mes de 
Mayo del año actual:

Sesión del día 9.—Se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. Se adjudicó en venta, en favor 
de Pablo Aragón, un solar sobrante de la vía 
pública en la Cantera de la Corona. Se procedió 
al examen y aprobación de las cuentas munici
pales de 1910. Se acuerda nombrar una Comi
sión que informe respecto de las proposiciones 
presentadas para el arriendo de locales con 
destino á las oficinas de Correos y Telégrafos, y 
se levantó la sesión.

Sesión del día 16. — Se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. Se aprueba el informe de la Co
misión relativo al arriendo de locales con desti
no á las oficinas de Correos y Telégrafos. Se 
acuerda adjudicar en venta, en favor de Tomás 
Mena, un solar sito en la Cantera de la Corona. 
Se acuerda hacer constar en acta el sentimiento 
de la Corporación por el fallecimiento de D.a El
vira Escolar, esposa del Diputado provincial 
D. Domingo D. Madrazo, y se levantó la sesión.

Sesión del día 23. — Se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. Se acuerda conceder una sub
vención benéfica al vecino Ezequiel Matías Se 
acuerda pase á informe de la Comisión de Ha
cienda un escrito de Mariano Pardo en solici
tud de que se le reconozca el derecho prefe
rente de cultivar varios terrenos comunales. 
Se acuerda que pague cinco pesetas diarias la
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tómbola establecida en la plaza de la Consti
tución. Se acuerda nombrar una Comisión que 
gestione la adquisición de terrenos con destino 
á cementerio civil. Visto el resultado que ofre
ce la subasta para el arriendo de la recauda
ción municipal, se acuerda por mayoría adju
dicar dicho servicio en favor de D. Ramón De
hesa, y se levantó la sesión.

Sesión del día 30.—Se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. Se acuerda que en la semana 
próxima se proceda á los exámenes generales 
del año escolar. Se acuerda satisfacer el segun
do trimestre del contingente provincial, y se le
vantó la sesión.

Egea de los Caballeros 2 de Junio 1911 —El 
Alcalde, Manuel Fernández.

Fayón.
El apéndice al amillaramiento, formado para 

el año próximo de 1912, se halla expuesto al 
público, por espacio de quince días, en la se
cretaría del Ayuntamiento.

Fayón 10 de Junio de 1911.—El Alcalde, Se
bastián Llop.

Orés.
Por término de quince días, desde el en que 

aparezca el anuncio en el Bo l e t ín  Of 'Cia l  de la 
provincia, se hallarán expuestos al público, en la 
secretaría municipal, los apéndices al amillara
miento de rústica y urbana para el año 1912, á 
los efectos reglamentarios.

Orés 7 de Junio de 1911.—El Alcalde, Pablo 
Idoype.

Murillo de Gállego.
El apéndice al amillaramiento de esta villa, 

que ha de servir de base para los repartos de 
contribución territorial y urbana del próximo 
año 1912, estará de manifiesto en la secretaría 
de esto Ayuntamiento por espacio de quince 
días, á los efectos reglamentarios.

Murillo de Gállego 10 de Junio do 1911.—I . 
Alcalde, Martín Rasal.

Puebla de Alfindén.
Las cuentas municipales de este pueblo, co

rrespondientes al año 19¡0, se hallan de mani
fiesto,en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, á los efectos regla
mentarios.

Puebla de Alfindén 10 de Junio de 1911.—El 
Alcalde, Francisco Alorudo.

SE00ION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
®aio apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que á continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, á contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial g ante el Juez ó Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose á todas 
las A utoridades y A gentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos á dis
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á los artícu
los’oVí y 838 de la ley de Rnjuiciamienlo criminal, 66 del 
Código de Justicia Militar y ‘í&l de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.
AGULLÉT MUÑIENTE, Antonio; de veintio

cho años, domiciliado últimamente en Beasaín;

comparecerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de San Pablo 
de Zaragoza, á prestar declaración indagatoria 
en causa sobre estafa

LE SCONECCE BLEUET, Alexandre Mauri- 
ce; de veintinueve años, soltero, marinero, na
tural d« Manz (Francia);

B^RRIER ALBERT, Engénie; de veintisiete 
años, soltero, mecánico, natural de Laube 
(Francia); ambos sin domicilio; comparecerán 
en término de quinto día ante el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza, sito calle de la Democracia, número se
senta y cuatro, para notificarles y emplazarles 
en la causa que se les sigue sobre estafa por via
jar en el tren sin billete.

GALLEGO PALACIOS, Prudencio; hijo de 
José y de Jesusa, natural de Bilbao, profesión 
ebanista, de veinticuatro años, domiciliado últi
mamente en Zaragoza; procesado por faltar á 
su incorporación á tilas; comparecerá, en tér
mino de treinta días, ante el Juez instructor del 
Regimiento infantería de Burgos, número 36, Se
gundo Teniente D. Segundo Andrés, de guar
nición en León.

León dos de Junio de 1911.—El Segundo Te
niente Juez instructor, Segundo Andrés.

GITANA, como de cincuenta á cincuenta y 
cinco años, alta, gruesa, vestida de luto con 
falda azul obscuro y pañuelo negro al cuello, 
cuyo nombre y apellidos se ignoran;

GITANA, como de veintiséis á veintiocho 
años de edad, alta, delgada, con dos moraduras 
debajo de las órbitas, de anchos ojos; viste toqui
lla grande color naranja claro, falda azul, botas 
color avellana, abrochadas con botones; cuyo 
nombre y apellidos también se ignoran;

Las que comparecerán ante el Juzgado de 
instrucción de Belchite para su ingreso en las 
cárceles del partido, por haber sido decretada 
su prisión en causa que contra las mismas se 
instruye sobre estafa.

AMADO RENO, Joaquín; hijo de Francisco y 
de Teresa, de veinte años, dependiente, natu
ral de San Gervasio (Barcelona), con residen
cia en la calle de la Roche, número catorce, 
tercero, segundo; cuyo actual paradero se ig
nora; procesado por estafa; comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Ateca, para su ingreso en la prisión 
preventiva del partido.

BLANCO EXPÓSITO, José María; natural 
de León, de estado soltero, profesión zapatero, 
de veintiocho años de edad, domiciliado últi
mamente en León; procesado por estafa; com
parecerá, en el término do diez días, ante el 
Juzgado de Manresa.

HERNÁNDEZ CORTÉS, Manuel; natural de 
Utebo (Zaragoza), de estado casado, profesión 
labrador, de veintisiete años, domiciliado últi
mamente en Utebo; procesado por estafa; com
parecerá, en termino de diez días, ante el Juz
gado de Manresa.
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V
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D . Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri

mera instancia del distrito del Pilar de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de principal, in

tereses y costas reclamados en autos ejecuti
vos promovidos por el Procurador D Sixto 
Abad, en nombre de D? Alfredina Dupons y 
Negrié, tengo acordado sacar á la venta en pú
blica subasta, y por precio de su tasación, los 
bienes siguientes, sitos en la villa de Luesia:

l.° Una casa, sita en la villa de Luesia, en 
la calle Nueva, señalada con el número cuatro, 
de cien metros cuadrados de superficie; lindan- 1 
te por derecha con casa de D. Enrique Hernán
dez, por izquierda con otra de D. Mariano Lo
bera y por espalda con otra de D. Benito Luna: 
tasada en ocho mil quinientas setenta y una pe
setas.

2 .° Un pajar, en la calle de la Sinagoga, de 
setenta metros superficiales; lindante por la de
recha con corral de Bernabé Miaña, por iz
quierda con otro de Segundo Acín y por espal
da con Gabriel Miaña: tasado en mil pesetas.

3 .° La tercera parte indivisa del campo rega
dío en la partida de Río-villa, denominado del 
Molinar; que linda al Norte con campo de Manuel 
Blanco, al Este con Río-villa, al Sur con campo 
de Isidoro Alegre y al Oeste con camino: tasa
do en seiscientas sesenta y seis pesetas.

4 .° Un campo, en el Formillo, de cuatro ha
negas de cabida; que linda al Norte con tierras 
de Domingo Pueyo, al Este con otras do Ra- 
móu Aragüés, al Sur con monto común y al 
Oeste con río Arba: tasado en setecientas cin
cuenta pesetas; y

5 .° Otro campo en el Formillo, de cuatro 
hanegas de cabida; lindante al Norte con tie
rras de Ramón Aragüés, al Este con acequia 
Molinar, al Sur con tierras de Antonio Burgue- 
te y al Oeste con río Arba: tasado en setecien
tas cincuenta pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle do la 
Democracia, número sesenta y cuatro, se ha se
ñalado el día siete de Julio próximo, á las once 
de la mañana: advirtiéndose que no se admiti
rá postura que no cubra las dos terceras par
tes del avalúo; que podrá hacerse á calidad de 
cederse el remate á un tercero; que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado, 
ó en el establecimiento destinado al dfecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirve de ti
po para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los bienes quedarán rematados 
en favor del mejor postor, y que no se hallan 
corrientes los títulos de propiedad, siendo de 
cuenta del rematante el arreglo de la titulación 
de los bienes subastados, en la forma que dis
pone el artículo mil cuatrocientos noventa’y 
siete de la ley de Enjuiciameuto civil.

Dado en Zaragoza á ocho de Juuio de mil 
novecientos once.—Marcial Rodríguez.—Angel 
Arnau.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

Según lo acordado por el Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza,, 
en providencia de veintiséis del actual, dictada 
á virtud de demanda en juicio de mayor cuan
tía formulado por D.R Ignacia Aznar Mareca, 
se emplaza á las personas desconocidas que 
tengan interés en negar el fallecimiento intes
tado, en cuanto á una parte de bienes, de doña 
Jacinta Aznar y Aznar, á las que se ha conferi
do traslado de la misma, para que en término 
de nueve días improrrogables comparezcan en 
autos personándose en forma, pudiendo reco
ger las copias de la demanda y documentos en 
la Escribanía del infrascrito; apercibidas de 
que si no comparecen les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, á fin de que sirva para el em
plazamiento acordado, expido la presente en 
Zaragoza, á veintinueve de Mayo de mil nove
cientos once.—El Escribano, Manuel Serrano.

OBRAS DE VENTA
EN LA

IMPRENTzí DEL BOLETIN OFICIAL

PIGNATELLI, 99 — HOSPICIO

Ftietu

Reglamento para la imposición, administración y 
cobranza de la Contribución industrial y de 
comercio, con las modificaciones acordadas
hasta 31 de Dicbre. de 1911 (un torno rústica).. 1*50 

Reglamento provisional para la administración y 
recaudación de los impuestos sobre Derechos 
reales y transmisión de bienes y sobre los bie
nes de las personas jurídicas, aprobado por
Real decreto de 20 de Abril de 1911 (un tomo).. 1'00 

Ley de 5 de Agosto de 1907 reorganizando la Ad
ministración de Justicia en los Juzgados mu
nicipales............................................................ 0*25

Leyes Municipal y Provincial de 1,877 (un tomo 
rústica)......................................................... 0‘50

Ley Electoral vigente para Diputados á Cortes y
Concejales (un lomo rústica)............................ 1*00

Novísima ley Hipotecaria (un lomo rústica)....,. 1'00 
Real orden dictando reglas por las que han de

regirse los hoteles, fondas, casas de viajeros, 
de huéspedes, de dormir y posadas que se de
dican á la industria de hospedaje (un tomo)... 0'25 

Reglamento do Sanidad exterior .. ................... 1'00

£
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' c

Legislación sobre Companias de Seguros, com
prendiendo en un tomo la Ley referente ó las 
mismas, Reglamento para su aplicación, Ley 
creando el Instituto Nacional de Previsión, 
Estatutos provisionales del mismo, Reglamento 
de entidades similares y Real orden sobre li
bramiento de certificaciones parroquiales re
clamadas por el Instituto.............................. 1,0°

Si se desean certificadas, 25 céntimos más sobre 
los precios marcados

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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